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Buenocs Aires, 28 de octubre de 19889.-

VISTO la Resolucién N° 169/99 del Consejo Académico
de la Facultad Regional Cérdoba, relacionada con la situacién

del alumno Maximiliano GIMENEZ, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursé la asignatura Conocimiento de
los Materiales Metalicos de 4° afio, sin tener aprobada su co-
rrelativa mediata Introduccién a la Quimica de 1° afio.

Que analizados los antecedentes la Comisién de Ense-
nanza en su dictamen del 27 de octubre de 1999, aconsejdé re-~
frendar la Resolucidén N° 169/89 del Consejo Académico de la Fa-
cultad Regional Cérdoba.

Que el dictado de la medida se efectiia en uso de las
atribuciones otorgadas por el Estatute Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERICOR UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAT

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Refrendar la Resclucidén N° 169/99 del Consejo
Académico de la Facultad Regional Cérdoba, vy convalidar el cur-
sado de la asignatura Conocimiento de los Materiales Metalicos,
eximiéndolo de la correlatividad existentente con Introduccién
a la Quimica, al alumno Maximiliano GIMENEZ, legajo N° 4-21533-3, de
la carrera Ingenieria Mec&nica.

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 741/99
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Ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETARIO GENERAL A/C




